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CONTRATO MODIFICATORIO 

 

Este Contrato Modificatorio se celebra entre la REPÚBLICA DEL ECUADOR, en 

adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 

 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el 18 de noviembre de 2019 se firmó el contrato de préstamo No. 4845/OC-EC, 

entre la República del Ecuador y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el 

“Contrato de Préstamo”, para financiar el “Programa de Apoyo a la Reforma de Empresas 

Públicas”;  

 

Que, mediante memorando Nº MEF-SPF-2020-0530-O del 22 de mayo de 2020, el 

Prestatario, a través del Subsecretario de Financiamiento Público del Ministerio de Economía 

y Finanzas, solicitó al Banco la modificación del Contrato de Préstamo, reduciendo a cero el 

monto de aporte local desde US$3.840.000, dando cumplimiento al Acuerdo 001/2020 del 

Ministerio de Economía y Finanzas sobre el IVA de los proyectos financiados por 

Organizaciones Internacionales, cambio que no perjudica ni el alcance ni los objetivos del 

Programa; y 

 

Que la República del Ecuador y el Banco, en adelante conjuntamente las “Partes”, de 

común acuerdo, desean introducir las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo, así: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO 

 

Se introduce la siguiente modificación al Contrato de Préstamo No. 4845/OC-EC 

suscrito entre el Prestatario y el Banco en la fecha antes referida: 

 

1. Se modifica la Cláusula 4.01 de las Estipulaciones Especiales para que en adelante diga: 

 

“CLAUSULA 4.01. Aporte Local. Para efectos de lo establecido en el Artículo 6.02 

de las Normas Generales, no habrá monto de aporte local”. 

 

2. Se actualiza el Cuadro de Costos del Anexo Único por el siguiente: 
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“Costo y financiamiento 

(en US$) 

 

Categorías Total BID %  

1. Costos Directos 72.556.458 96,74 

Componente 1: Fortalecimiento del marco de 

gobernanza corporativa y fiscal de las EEPP 
3.975.625 5,30 

Subcomponente 1.1. Mejora e 

implementación del marco normativo 
2.739.593 3,65 

Subcomponente 1.2. Rediseño de la función 

propietaria y de gestión  
1.236.032 1,65 

Componente 2. Optimización de la cartera de 

EEPP 
68.580.833 91,44 

Subcomponente 2.1. Rediseño de EEPP 24.959.905 33,28 

Subcomponente 2.2. Mejora de la gestión y 

optimización del TH 
43.620.928 58,16 

2. Costos Administrativos 1.479.872 1,97 

3. Contingencia 963.670 1,28 

TOTAL 75.000.000 100 

” 

 

3. Se modifican los párrafos 2.02 y 2.03 del Anexo Único del Contrato de Préstamo, los 

cuales quedarán así:  

 

“2.02 Subcomponente 1.1. Mejora e implementación del marco 

normativo. (i) Marco normativo. Se financiará: (a) socialización de la nueva 

Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP); (b) elaboración del reglamento de 

la LOEP y normativa técnica asociada; (ii) Régimen de gobernanza fiscal. Se 

financiará: (a) diseño de la función recaudadora sobre EEPP en Servicio de 

Rentas Internas (SRI) y capacitación a funcionarios; y (iii) Transparencia y 

rendición de cuentas. Se financiará: (a) capacitación a empleados de las EEPP 

en Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y reporte de EEFF; 

(b) apoyo a la implementación de las medidas anticorrupción (obtención del 

certificado ISO-37001 de las EEPP). 

 

Subcomponente 1.2. Rediseño de la función propietaria y de 

gestión. (i) Apoyo a la implementación de la nueva entidad de gestión 
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propietaria de las EEPP que sustituiría a EMCO. Se financiará: (a) supervisión 

de medidas de implementación de la nueva entidad propietaria de EEPP y 

elaboración del estatuto orgánico; (b) capacitación a los empleados de la nueva 

entidad, incluyendo el diseño de una estrategia de gestión del cambio; (c) diseño 

de contrato de gestión del desempeño entre entidad propietaria y EEPP; 

(ii) fortalecimiento de la DNEP. Se financiará: (a) desarrollo de estudios y 

sistemas de costes de producción para asistir la formulación presupuestaria; 

(b) desarrollo de sistemas de certificación de capacidad de pago; (c) desarrollo 

de software para la generación de estadísticas financieras a través de sistemas de 

reporte especializados; y (d) capacitación a funcionarios en sectores 

estratégicos; y (iii) apoyo a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Se 

financiará: (a) desarrollo del análisis de sostenibilidad financiera de EEPP de los 

GAD. 

 

Componente 2. Optimización de la cartera de EEPP 

 

2.03 Subcomponente 2.1. Rediseño de EEPP. (i) Apoyo a la fusión de 

Petroamazonas y Petroecuador. Se financiará: (a) elaboración de la estrategia de 

fusión; (b) implementación de la fusión (incluyendo diseño e implementación 

de una estrategia de gestión del cambio); (c) implementación del sistema 

informático de gestión; (ii) optimización del funcionamiento de la Corporación 

Eléctrica del Ecuador (CELEC) y Corporación Nacional de Electricidad 

(CNEL). Se financiará una consultoría que incluya: (a) diagnóstico institucional 

y propuesta coordinada de gestión del sector eléctrico, incluyendo el diseño de 

una estrategia de gestión del cambio; (b) implementación de las reformas a la 

LOEP; (c) estudios de costes de producción, con estimación de valor de activos; 

y (iii) valoración patrimonial de TAME EP. Se financiará: (a) evaluación de 

pertinencia de propiedad estatal, análisis de mercado, y estrategia de puesta en 

valor. 

 

Subcomponente 2.2. Mejora de la gestión y optimización del Talento 

Humano (TH). Se financiará: (i) desvinculaciones del personal derivado de las 

consultorías de optimización financiadas por el Programa de las EEPP, EMCO, 

Petroecuador, Petroamazonas, CELEC, CNEL y TAME. Para ello, se apoyará 

el financiamiento de desvinculaciones priorizadas en las modalidades: 

(a) obligatoria por edad (más de 70 años); (b) voluntaria por enfermedad 

catastrófica, invalidez o discapacidad; (c) renuncia voluntaria; y (d) supresión de 

puestos, las cuales deberán cumplir con los requisitos de elegibilidad y demás 

requerimientos establecidos para tal fin en el Reglamento Operativo del 

Programa (ROP). Dichas modalidades se encuentran avaladas por el marco legal 

vigente (Ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP y LOEP). Estas jubilaciones 

beneficiarán a aproximadamente 3.350 empleados de dichas EEPP; e 

(ii) implementación de la estrategia de comunicación (pública e interna) que 

facilite la comprensión de la reforma y beneficios para el ciudadano”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO 

 

Las Partes ratifican la validez y vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas 

en el Contrato de Préstamo No. 4845/OC-EC. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO 

 

EN FE DE LO AQUÍ ESTABLECIDO, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno 

por medio de su representante autorizado, suscriben este Contrato Modificatorio, el cual entrará 

en vigencia en la fecha de su suscripción por parte del Banco.  

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

 

 

 

____________________________ 

Juan Eduardo Hidalgo Andrade 

Subsecretario de Financiamiento Público 

Ministerio de Economía y Finanzas 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Quito, República del Ecuador 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

____________________________ 

Moisés Schwartz Rosenthal 

Gerente de Sector 

Instituciones para el Desarrollo 

 

 

Fecha: ___ de ____________ de 2020 

 

 

Lugar: Washington, Distrito de Columbia, 

Estados Unidos de América 

 

jhidalgo
Texto tecleado
20

jhidalgo
Texto tecleado
Noviembre
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